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4." Las instancias Sé cursarán a la Dirección G~lleral de Uni
versidades e Investigación (Sección de Profesorado de Escuelas
Universitarias y Alumnado), ~por conducto de la Secretaría del
respectivo'-Centro, en el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Orderi en el «Bo
-~tín Oficial del Estado.

Los residentes en ,el extranjero podrán prespntar sus solicitu
des en cualquier representación d~mática o Consular de Es
paña y éstas las remitirán por correo certificado a este Minis
terio.

5." 'Se"unirá a lapetiGión hoja de servicios certificada, cerra
da en la fecha en. que finalice el plazo da udmisión de solicitu
des, en la que se resefiará la fecha en que les fué expedido el
título profesional de Catedrático o, 'en su' caso, la de su solici
tud, y los documentos justificativos de los méritos que se ale
guen.

6-,0 Los Catedráticos' excedentes presentarán su solicitud y
documentos en la ·SecretarÍa de la última Escuela en que desem
peñaron su pla¡:a en propiedad (Ia que deberá C8!'iifiQar su hoja
de servici9s), uniendo a la misma aquellos q uc durante su ex
cedencia hayan servido en otro Cuerpo, certiftcado de la Jefatura
de Personal acreditativa de su cOnducta. Los Ca.tednHicas que
durante su excedencia no hayan p·restado servicios en otros
Cuerpos presentaxán certificado de antecedentes penales.

7.0 Los :Oirecto~s dE:! los Centros remitirán a esta Dirección
General los expedientes que reciban 'al día siguiente de finalizar
el plazo de presentación de instancias y vendrán obligados a
cOmunicar telégráficamente, el últ"ímo dia del plazo, el número
de 'solicitudes presentadas para tomar pa rte en este corlcurso.

Lo digo a V, .r. para su conocimiento ":f erectos.
Dios ~arde a V. 1. -,
MadrId, 26 de Julio de ,1974.-P. D., el pircctor genOl'al de

Universidades 8 Investigación, Felipe Lucena Conde~

Urna. Sr. Director general de Universidades El InvQstigación.

ANEXO

• Cátedras' vacantes~de «'Lengua y Literatura»;

Cádiz, Madrid', SabadeJl, Santa Cruz de Tenerlfe. Sevilla y
Valladolid.

Cátedras vacanteq dc· «Geografia Econórníca·,·

.,.Almaría, _Cádiz, Jerez oe la Frontera, J"8ti Palllias de Gran
Canaria, Pamplona, Salam.anca., San SdKI3tián y "San la Cr.uz
de Tenedfe.

Cátedras vacantes de «I-listtriay

Oviedo y Sevilla,
Cátedras vaca:ntes.de "Física y QYÍlüicD.":
Bilbao, Burgos y Pamplona,

Cátedras vacantes de «Mor~ancjas,;:.

Burgos, Li\s_P~lm'as de Gran Canaria V ValItdolid:

Cátettras vacantes de ~M,'a,temáticas,,:

Alicante, Almería; Barcelona, B'urg<Js CádlZ, GIJon, Las Pal
mas de Gran Canana, León, Palma de Mallorca Pamplon.a, Sa~
lamanca, Santa Cruz de Tenerife y Vigo.

Cátedras vacantes de ~Análisis Matemático":

Almería, Barcelona, Burgos, Gijó.¡;l.llt-Jerez de la Frontera, La
Corpña, Las 'Palmas de Gran.'Canaria, León, Málaga, Murcia,
Pamplona, Salamanca y San..ta Cruz de Tenerife.

. Cátedras vacantes de «E~Qn6mía y Estádí&tica,,:

Alicante, Almeria, Bilbao, Cádiz, Gijón, La' Cor:uña, León,
Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplona, Santa C:t::uz de Teherife,
Santander, Sevilla, Salamanca, Vigo y Zllrug.61Za. .

Cátedras vacantes de «l'er·echo",

Alicante, Bilbao, Gijón, Jerez d8 la FronL~a, Sabadcll, San
Sebastián y Santander.

Cátedras vacantes de «Con labilidad Gcnerfll~;

Almería, Burgos, Cádiz, Jerez de ]a Frontera, León,_ Madrid
y Sevill.a. •

Cátedras vacantes. de "Con labilidad ApÍiccda":

Alicante, Almerftl" Burgos, Cádiz, Granada, Jerez de la Fron
tera, Pamplona, Santa' Cruz ~de Tenertfe, Santander; Valencia,
Valladolid y Vígo. .

Cátedras va.cantesde "'Organí~ación y Administracíón de Em·
presas": ,

All~ante, Burg9S, Cádiz, Gijón, Granada, Jerez. de la Fronte·
ra,Lean, Málaga, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplo-

na, San Scbastiáil, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valoncia,
Valhtdolid 'Y Vigo.

Cátedras vacantes de «Hacienda y Contabilidad Públicas~»:

Alicanlé, Bilbao, Burgos, Granada, Jerez de la Frpntera, Las
Palmas de Gran Canaria" Murcia, Palma de·Mallorca, Pamplona,
Sabadell, Salamanca; Santander, Valencia, Valladolid: Vigo y
Zaragoza.

Cátedras vacantes dp «Francés',·

Burgos, Cádiz, Granada, Jerez d'J la Frontera, Málaga. Pam
plona y Santa. Cruz de Tenerife.

Cátedras vacantos,de ..Inglés,,:

Almería, Barcelona, Burgos, Gijón, Jerez de la Frontera" Las
Palmas de Gran Camiria, Málaga, Palma de. Mallorca, PaQ1plo~
na, Sabadell, Salita Cruz de Tenerife, Santander, Valladolid,
Vigo y-.'Zaragoza.

C;itedras vacantes de «AJemúrl.,,:

tAimería, Barcelona, Burgos, Gijón Granad.!j., Jerez de la
Frontera, Salamanca, San' Sebastián, Santa Cruz de Tenerife,
VailadoVd y 2airagcza. '

Cát!:'Jdras vacantes de «Dibujo,,'

Cádiz, Madrid, Sevilla y Zaragoza.
Cátedras 'Vacantes dB «italiano,:
Málaga.

Cátedras V.;.lcantes do "Arabe,:"

GrG-nada,

ORDEN de 26 de ju¡¡'o de I97i har la que se anuncia
para su provisión a COltCurs.o -oposición la pla za
de Profesor ag¡egado de «Derecho romano» enZas
Facultades, de Derecho de las Universidades de
Granada, Autónoma de Mndridy Extremarlura.

Ilmo. Sr.; Vacante la plaza de profesor agregado de «Dere
cho romano» en las Facultades de Derecho de las Universidades
de Granada, Autónoma de Madrid y' Extremaclura,

Este Mi'1isterio, previo informe de la. Comisión SUperior de
Porsonal, ha resuelto anunciarlas a conctirso-opasición, en turno
libre. ,

Los aspirantes debe.rán re'unír los requisitos que se exigen
en- las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
J«Boleth Oficial del Estado" de 13 de abriD. y el concurso·
oposición se regirá por los prec~ptas legales que, enlas mismas
se señalan.

Los Profesores agregados q,ue se. nom bren podrán concurrir
a los concun:os de acca30 que S;;l anuncien para la pi.'ovisión
de las cátedras de igual denominación o equipantdas, sagú')
lo dispuesto en el artículo 4.~, 2, del Decreto ·124~/1967,.de
1 de junio.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios g-uarde a V. I. muchos años.
Madrid, _26 de julio de 1974.-P. D., 'el biredor general.

de UniversIdades e Inve3tigación,. Felil1e Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director generar de U'liversidades .8 Investigación.

,
ORDEN de 30 de julio de 1.974 por la que se acep
ta la renuncia de un Voeal '"titular del Tribunal de
'oposiciones a cátedras_de «Físicq, 'V._Química» eje
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: Vista_ la petición formulada por don: Fernando
EstaleHa Prosper, Catedrático del Instituto -Nacional de. Enseüan
za Media· «Montserrat" de Barcelona,'" en súplica de que se
-acepte la: renuncia que presenta a su cargo,de Vocal titular del
Tribunal do 9Posici9nes a cátedras de ",Física y Química» de
Institutos Nacionales de·Enseñanza Media iC'Onvocadas por Orde:l
de 5 de marzo de 1974 (..Boletín Oficial del Estado", del ,19),

Este Ministerio encontrando razonadas las causas que alega
el "interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado·
catgo y nombrar Vocal titular, en sustitución del señor ,Estale
Ha Prosper,a don José Barceló Matutano, Catedrático del Insti-~

tuto Nacional de Enseñanza Media ..Isabel-la Católicll.'" de Ma~
drid y Vocal suplente a doña Nartisa Martín' Retortillo, Cate
drática del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Empera
triz María de Austria» de Madrid, ambos por el prime¡ teJ¡cio
46 la· relación de Catedráticos. .

Lo digo a V. I. para su conocilniento y efectos.
. Dios guarde a V. I.

Madrid, 30 de juliorle 1974.-P. D .. el· Directm' general de
Personal, Antonio de Juan.

nt¡lo. Sr. Director general de PersonaL


